
Papallacta, Octubre 03 del 2020 ' 

Señor. 

Marco Gustavo Manitio Manitio . * 

Presente.- 

De mi consideración . 

Me es grato comunicarle-que la Junta General Ordinaria de Accionistas de la Compañía 
de Transporte Santa Catalina Papallacta S.A. reuñida el tres (3) de octubre del año dos 
mil veinte (2020) tuvo el acierto de elegirle GERENTE GENERAL del la Compañía de 
Transporte Santa Catalina Papallacta S.A., por un período de DOS AÑOS, contados a 
partir de la fecha de inscripción de éste nombramiento en el Registro Mercantil. De 
acuerdo al Artículo Décimo Primero del Estatuto de la Compañía de Transporte Santa . 
Catalina Papallacta S.A., el Gerente podrá ser reelegido indefinidamente. 

Sus principales atribuciones y deberes constan en el Artículo Décimo Primero del 
- Estatuto, en tal virtud usted tendrá individualmente que: Reemplazar al Presidente de la 
Compañía en caso de ausencia o fallecimiento, representará legal y extrajudicialmente a 
la compañía, en general tendrá todas las atribuciones y deberes permitidos en la Ley, 
para los administradores. 

La Compañía de Transporte Santa Catalina Papallacta S.A.,- fue -constituida mediante 
escritura pública ante el Notario Público Décimo Sexto del cantón Quito, Dr. Gonzalo 
Román Chacón, el uno (1) de agosto del dos mil ocho (2008) Compañía que fue 
aprobada por la Superintendencia de Compañías mediante Resolución No. 
08.Q.1J,003883., Dada y firmada en el Distrito Metropolitano de Quito, el dieciocho (18) de 
septiembre del dos mil ocho (2008), habiéndose inscrito en el Registro Mercantil del 
cantón Quijos, provincia de Napo, el nueve (9) de octubre del dos mil ocho (2008) 

ACEPTACIÓN.- Yo, Marco Gustavo manitio Manitio, manifiesto que Acepto el cargo de 
GERENTE GENERAL, para el cual he sido elegido. Papallacta. 03 de octubre del 2020 

    

    Marco Gustavo Manitio Manitio 

CA. 1712073574 | 

    

3 

Maríá Piedad Sangucho Soria 
C.l. 1500488745 - 
PRESIDENTA. 
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: REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL - 
D ATOS DEL CANTÓN QUIJOS A 

DEPENDENCIA MUNICIPAL 
PUBLICOS        

RAZÓN DE INSCRIPCIONES: En la ciudad de Baeza, en el Registro de la Propiedad y Mercantil del 

cantón Quijos, el día de hoy jueves veintidós (22) de octubre del año dos mil veinte (2020) a las 

14h00' SE en el LIBRO “VII” REGISTRO MERCANTIL, Tomo RM-11, año 2020, 
Partida: 18, Folio: 19, con la Serie: Décima octava (18) Repertorio: 2020, el nombramiento de 

GERENTE GENERAL de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE SANTA CATALINA PAPALLACTA S.A. Mediante 

oficio S/N de fecha 03 de octubre del 2020, suscrito por la señora María Piedad Sangucho Soria, en 

calidad de Presidenta de la compañía, dirigido al señor. MARCO GUSTAVO MANITIO MANITIO, le 

comunica que La Junta General. Ordinaria de Accionistas de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE SANTA 

CATALINA PAPALLACTA S.A., reunida el tres (3) de octubre del año dos mil veinte (2020) tuvo el 

acierto de elegirle GERENTE GENERAL de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE SANTA CATALINA 

PAPALLACTA S.A., por un período de DOS AÑOS, contados a partir de la fecha de inscripción de éste 

nombramiento en el Registro Mercantil de acuerdo al Artículo Décimo Primero del Estatuto de la 

Compañía. El Gerente General podrá ser reelegido indefinidamente. Sus principales atribuciones y 

deberes constan en el Artículo décimo primero del Estatuto, en tal virtud tendrá individualmente 

que: Reemplazar al Presidente de la Compañía en caso de ausencia o fallecimiento, representará 

legal y extrajudicialmente a la Compañía en general tendrá todas las atribuciones y deberes 

permitidos en la Ley para los Administradores. La Compañía de Transporte Santa Catalina 

Papallacta S.A., fue constituida mediante escritura pública ante el Notario Público Décimo 

Sexto del cantón Quito, Dr. Gonzalo Román Chacón, el uno (1) de agosto del dos mil ocho 
(2008) Compañía que fue aprobada por la Superintendencia de Compañías mediante 
Resolución No. 08.Q.1J.003883., Dada y firmada en el Distrito Metropolitano de Quito, el 
dieciocho (18) de septiembre del dos mil ocho (2008), habiéndose inscrito en el Registro 

Mercantil del cantón Quijos, provincia de Napo, el nueve (9) de octubre del dos mil ocho 

(2008), con fecha tres (3) de octubre del año dos mil veinte (2020) el señor Marco Gustavo Manitio 
Manitio ACEPTA: el nombramiento de GERENTE GENERAL de la Compañía . Así mismo se anota en el 

LIBRO REGISTRO MERCANTIL Tomo RIM-2 año 2008; Fecha: 09 de octubre del año 2008, Partida: 06 

Folios: 02, Repertorio: 238-2008. Diligencia que se realiza en virtud de haberse cumplido con los 

requisitos legales, y cancelado el valor del arancel conforme se justifica con el comprobante CIC. N2 

829668 Crédito Nro. 020-2020 - S - 394 MERCANTIL-RPMCO. CNM. 27976 

Fecha de Emisión: Baeza, a 22 Día (s) d més de ocfubre de 2020 
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